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di CONVERSION A DOLARES 
e 
  

    

No, CUARTA 

Otorgada por: _ASROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA S.A. k 

    

  A favor de: 

    

  

NO 0a 

ABG. W. FER. + ALDAS M. 

se 2, a o 

Y AUTE O REL, : 

  

Quinindé, 2 de, MAYO a ell 2003 
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du Sis eN AS E Sn, Pa ABQUISA, AS Pinalurnsss pi 

to 10, A "AGROINDUSTRIAS 'QUINISDE) +. EN 

   
  

  

   E 
“En 15 ciudad” de 

yo emo 

Pfrucrito, Cabecera Cantonal de Quininas Provincia 
  

  

  

AJA ES] 

mes de Diciónbre” del año dos” milo Ante mí Abg” W. "Fernando '“Aldás”* ql 
  

a 

'Mactas,. Nótario Pablido de Late Cámtón;” comparece y % AGROÍNDUSTRÍAS” ' 
  

orden. , conforme consta: de" los hombramientos quese acompañanisetb:a 

e
 

  

. JORGE" DAVALOS CEVALLOS: y el» señor OLIVER LUZURIAGA: GUERRERO: en: sto w 
  

  

Do ranra iobriasqua dos crm rg Ac e Lindo al uds on idates 

habilitantes; los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edadjy 
  

  

Py?de: transito''ocasional! en este lugar, capaces ante: la Ley para oblix 
  M
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aima.= PRIMERA 5": COMPARECIENTES $ "AGROINSDUSTRIAS -QUININDE- AIQUISA :SyÁ, 

- ¡Pública celebrada el veintitres de julio de mil ¡novecientos ochenta y 

  my E E Y Tí» E “> 

¿as y contratar a quienes de. conocer, DOY FE. Bisn instrufdos e 
  

Y 

VAivobjeto: y E cto 

PROCEDEN a otorgar con entera y, amplia, libertad,. me, presentaron, pard 

  

  no re ra 

p
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"dos, mayores de edad y domiciliados'en Quitop» La : Compañía 'es Ecua + 
  

“toriana % von “domidilio en Quinindé. (Cantón Quinindé),- SEGUNDA: AN_ 
  

 TROEDENTES: 2a)ka Compañía. dondo ocurxen estos ectos sogietarios es 
  

Ñ 

    28     

cn Zo Ceosio sirio ESCRITURA DE CONVERSION.A DOLARES Q-U-E . 

HT PA 1) qa fu0sducooo nao r [Eq IA o CUANTA: INDRTRRMINADA 7, 

'de*EsmeraldasyRepúib Pica del)Etuadorz a los“veintesy. ocho días vdel lo 

QUININDE AIQUISA! S+A''yrepresentada' por su Presidemte:y Gerente, señdr 

casados, cohidomicilio enla ciudad: de Quito,Provincia' de :: Pighincha |- 

que sea elevada” a escritura pública, La Minuta cuyo tenor: es el sigui 

fincorporar la :siguiente, de Conversión a Dólares, “en una Compañía a0b 

representada 'pori su Presidente' y: Gerente y «señor. “JORGE -DAVALOS 'CEVALL(SS 

¡| y el. “señor 'OLIVER'“LUZURIAGA “GUERRERO 'en' su ordemy “eumatorianos, “casa 

: 'AGROINDUSTRIAS “QUININDE AÍQUISA SoA." ' Se constituyé mediante. escritura 

[entes SEÑOR NOTARIO tEn el Registro de escrituras «públicas, sírvase 4 

4
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2 el Registro de la: Propiedad «del Cantón Quinindé,el quince de septien 
A : “e 

3 Yre- de mil novecientovocheñtiuno. 'El Capital actual de la Compañía de: 

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

5 .2)51l arta, uno de la Ley dos, cero, cero cuatro guión cnatro(R.0.)treiln HAVIA € E A Pad ARO od E 

E Iticuatro,de trece. .de:marzo'de dos mil, (LEY TROLE),pusp.en vigencia. ea 

7|. el, Ecuador el Sistema de dolsarización,2e)La Disposición.General Prime- 

8 ra de la Ley para la Transformación Económica del. Ecuador, dispone que 
o : o rn. q Dado z ES mu. PAR E oq 

á el Capital y la.Contabilidad de las personas jurídicas. en sucres 0 ju 

10 ve unidades de 'valor: conitante, debe:ahora expresarse en dólares.2d)Los 

14 | *ráfoulos ocho. y nueve de»la.Resolución número. 00% .IJocero: cpro..eehd de 

veinticuatro de abril de dos mil,ydictada por la Superintendencia del o 
Phba . oy pm Ea ondo qarba $ifago 

13 “Compañfas establecen. que la conversión expresa del: Capital ge hará cons 

141 tar en la. escritura pública, gue será: sometida a conocimiento y resep, 

45 lución, de, la Superintendencia de Compañíaso 2e)Para cumplir con po 
DD z “ tora , AS Ae oa nos Ts e . A : » PO Ro 

16]: 92tes disposiciónes, legales, el Presidente y Gerente:. de la. Compañía lo 

17 | “proceden con lo'"siguientes "Convertir a délares de los' Estados Uni dos. 

181 de. América el capital Social: de, la Compañía, y expresarlo en escritura, 

19) Pública, a una “conversión de cero punto cero cuatre dólares de Los] 

20|: Estados Unidos ¡de América: cada. acción» -TERCERAs. OBJETO: Con.» estos po. 

21] APtecedentesy los; comparecientes, en la calidad . que: se presentan y p»- 

9) ¡ejecutan esta 'conversión,-, En. consecuencia a partir de la inscrip _ 

231 ción :de: esta escritura, el Capital :social de la Compañía se fija, e n 

24| dólares y en la suma -de: SETENTA MIL : SEISCIENTOS. CUARENTA DOLARES. « 

25 |.. AMERICANOS -QUSó. .70.640,00),.: dividido, en un millón setecientos, sesen jo 

26] ta y seis mil acciones de cero punto cero cuatro dólares cada uno .- 

¿[> CUARTA: Como consecuencia de esta conversión, el nueve artículo . seisl 

28 “del Estatuto dirá: yl Capital de la Comoañla es de - (US+702640, oa)     
  

MULVO COLOM TELE 403263 
SORMARIO Y BRASIL 

UN MIL'SETECIENTOS SESENTISEIS MILLONES DE SUCRES(SA .766"000,000, 00)= 
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e DOS( 2) 

e 
ge . . . . o. or. . 
eselenta mil seiscientos cuarenta dólares, divididos en un millón sete- ES > 
  

a : . , o , : . : 
«FF q] cientas sesenta y seis mil acciones nominativas ordinsries, de, cero. 
  

  

. * L, a. , í mee 

e 3| punto cero cuatro dólares cada un”, numeradas de lalcero cero! 'cero + 

4 uno a la un millón sctecientos sesenta y seis mil. La comprñia emi - 

| tirá títulos firmados por las personas que ejerzan la Presidencia y 
  

6 Gerencia de la Compuñía al momento de ceda emisión, títulos que pue + 
  

7| dan representar una_o vóriig acciones, y que pueden ser enajenados o 
-” 
  

: 8l fraccionados libremente por nuevogiítulos sin:ulores o múltiples, 

9l a solicitud del respectivo títulas. .En todo caso, coda ención e s 
  

  

10| indivisible.- Si la compañía resolviere emitir posteriormente! nuevas 
a, e o 

w 

c
d
 acciones,tendrá preferenciu a la- suscripción de ellas, los legítimo) 

hd 
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12| títulares quienes,ejercitarán sus derechos el respecto, dentro del - 
  

plazo previsto por la Ley, vencido el cual las nueves vcciones que se 
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aumentos futuros del capital, podrán ser ofTrecidos'al pú-     

títulares'de-las- acciones tienen iguales derechos y obli- 
  

' gaciones.- QUINTA: *CUANTIA:La énantía es INDETERMINADA +. SEXTA. :- 
    

DOCUMENTOS HAVILITANTES: Se adjuntan:copias certificadas de:los nom 
  

“brumientos de Gerente Presidente.-"Usted, señor “otario se servirá 7 y , 
  

añádir las demás frases de estilo.- (1) Dr.Alex Paz y “iño,matrícula 
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núero Cuatro mil cuutrocientos treinte y siete, (ES COPIA DE LA MI_ 
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21 ÑUTA).-Lá “cuantía: es INDETERMINADA .-- Después de leída esta cscritura 
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e mi   
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de principío a fin por mí él “Notario en alter eléra voz a los: compa Pp E P y PA] 
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recientes ¿stos la aproberón, se ratifican y firman commigo,DOY UVL.- 
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: OLIVER a GUENIERO . 
  

GERENTE 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

pañop”. Mediarle fuolaciom Yo. 04.0.1.3.0+bb dicta - 
  

da/ el 12% 0 feheo al mute aro y y lo Luprrmlizan:] 
  

dia) de Compaíñas , hue opuobada la poiluo purkércar de 
  

  

Oweowmduwluar» Quiuinde - O4QUISA S.A. digada odo: do, quo 
  

valo Main o Le ag de iicendtro del 2000 amd mola de ea 
  

  

Y UY 

va/ ae Connliba a dolar, leelo chos en cundo depa Ln 
  

aolamalL > Quiwinde , Wavyo bak r00l.- yoy E. - 
  

  

A CANTOS 1 

  

7, y” A7 A A mi 

7 e 
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INS a 7 P Ln) 

a ===>" "ERNANDO ADA TES en 
ABOGADO — NOVARIO bl A si E Contisra.. 
  

Quiniadán Eryader 4 27 Salidad 

EYANA € 
             

   

  

Tb 407102 
SUÉMARZO Y Gnayu,  



ZON: Siento come tal que la presente escritura de conversión a dólares, se 

encuentra legalmente inscrita, en el Libro del Registro Mercantil con el $ 11. 

en el Repertorio con el $$ 2083, las 09530, del 11 de octubre del 2002.- 

Quininde, 06 qa mayo del 2093,     
Tl2nco José Toro $. 
IS TAADOR 

2¿í; 0701494999001 
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TRES (3) 

Quinunde, 13 de marzo de 1999 

SR. | 
JORGE DÁVALOS 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones: 

    
Me es grato comunicar a Usted, que la JUNTA GENERAL ORDINARÍA DE 
ACCIONISTAS de Agroindustrias Quinindé S.A. AIQUISA, celebrada el día de hoy 
resolvió designar a Usted PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de dos años 
con todas las atribuciones que la ley de Compañias y los Estatutos de la Empresa le 
confieren. 

Aprovecho la oportunidad para felicitar a Usted por tan acertada designación, 
comprometiéndole para que conjuntamente trabajemos por el adelanto de AIQUISA. 

Atentamente, 

  

SR. OLIVER LUZURIAGA 
GERENTE GENERAL 

En esta fecha acepto el cargo de Presidente de Agroindustrias Quinindé S.A. 
AIQUISA, comprometiéndome a trabajar de conformidad con la ley de Compañías, los 
Estatutos de la Empresa y poniendo mi esfuerzo para el progreso de la Compañía. 

Quinindé, 13 de marzo de 1999 

  

y SRGE DÁVALOS 
PRESIDENTE 

REZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento, 

en el Libro de Nombramientos con el ¡ 01, en el Kepertogio con 

el $ 153, a las 9H55. 
ES da Enero 7 0 A 

fe SS o A 

y 7 
> A 
: z sí pe Me Toro Ss. 
Por, ESMERALDAS E RADOR 

5) 494999001 
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, Quininde, 11 de marzo de 2000 a 

os ] > 
o A 

Señor: o 

OLIVER LUZURIAGA GUERRERO *+ 
> . sí . : Ciudad.- E , 

De mis consideraciones: > y 
( ,    

  

La Junta General de Accionistas de la compañía Agroindustrias Quinindé se 

AIQUISA realizada el 11 de marzo del 2000, tuvo el acierto de elegule a SES 
GERENTE GENERAL de la compañia por un período de dos años. v 

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

individual o conjuntamente con el Presidente, de conformidad con el Articulo 25 del 

Estatuto de la compañía. 

La compañia se constituyó el 23 de Julio de 1981, ante el Notario décimo del 

Cantón Quito. 

Consta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Consta inscrita cn el Registro Mercantil del Cantón Quinindé cl 15 de septiembre de 

1981. 

Atentameyio 

  

SECRETARIO AD - HOC 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que, en esta fecha, acepto 

la elección de GERENTE GENERAL de Agroindustrias Quinindé AIÍQUISA. 
Quinindé, 11 de Marzo del 2000 

  

OLIVER RAMON LUZU RIAGA GUERRERO 

Certilico que el Sr. OLIVER RAMON LUZURIAGA GUERRERO, aceptó 

ante mí el cargo de GERENTE GENERAL y suscribió esta aceptación con la firma que 

usa en lodas sus actuaciones públicas y privadas. Quininds, 11 de marzo del 2000. 

JOKGr DÁVALOS CEVALLOS 
PRESIDENTE 

    

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento, en €l...o/ooo.o. 

NUTIO CATA E 80773 
5NEMATZO sunt



Libro de Nombramientos 
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con el 4 07, en el Repertorio con el F 1221, aw 

UE O de Abril de 2000. NA 
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a CINCO(5) SN 
“BLICA DEL ECUADOR (E / EQ, Fa E , 

¿«AÍNTENDENCIA DE COMPAÑIAS > ¡TÍ Dial EN) 

RESOLUCION No. 01.Q.1J. WEN em [5 

ROBERTO SALGADO VA' DEZ 
_ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CO SIDERANDO:     
   

   

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de ta escrit E 
pública de conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América PLE 
capital social dela compañía AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISAS 3% 

otorgada ante el Notario Público del cantón Quinindé el 28 de diclembi? € 
2000, con la solicitud para su aprobación; 

. QUE el Departamento Juridico de Compañías, mediante Memorando 
DJC,01.754 de 12 de Sehrero del 2001, ha emitido informe favorable. par 5 

aprobación; A : : TS 

EN ejercicio de las ricos asignadas mocións Rosiicón No 
ADM .003£2 de 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conversión de sucres a dólares de los 
Estados (Unidos de América del capital social de la compañía 
AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA S.A. en los términos constantes de la 
referida escritura. 

ARTICULO! 'SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Público del cantón 
Quinindé 'y. Décimo. Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al 
margen de, las. matrices de la escríiura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Quinindé en el Registro Mercaniil a su cargo, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en 

las coplas la las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con 1 lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la 
escritura pública respectiva. 

. COMUNIQUESE.- DADA y firmada en £l Distrito Metropolitano de Quito, 

12 FEB, 200 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 

018766, del Tomo 46 del año 1.981 del Protocolo de la Notaria 

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de 

dicho fohio, con fecha quince de febrero del año dos mil uno, se 

encuentra mergineda en la matriz de Constitución de la 

Compañia “ AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUIBA 3.A.”, la 

resohuición número 01.Q.1J. 0766, dictada el doce de febrero del 

año dos mil uno, por la Superintendencia de Compañias, en la 

que se aprobó la escritura pública de Conversión de sucres a 

dólares de la compañía “ AGROINDUSTRIAS  QUININDE 

AIQUISA 8.A.”, escritura que fue otorgada el 28 de diciembre del 

año dos mil, ante el Abogado W. Fernando Aldas M., Notario del 

Cantón Quinindé.- Confiero la presente a petición de los 

interesados. - 

Quito, Mayo 22 del 2.003.- 
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